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r a É Obras D i h i a i 
P E R M I S O S P E C O N D U C C I O N . 

R E L A C I O N de los permisos de coaducción expedidos po- esta jefatura durante el pasado mes de Junto de 1946. 
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N O M B R E S 

Angel Miranda de la Torre . . . 
Inocencio Moran Blancc/. -
Vázquez Prada Áve l ino ; . . . . . , 
Joaquín Fernández A r é v a l o , . . . 
Antonio González Arias 
Leonor Ordóñez Gavela. 
losé Fernández O b l a n c a . . . . . . . 
Valentín e la Calle González. 
Terónimo Fernández D i e z . . . . . 
Florencio Ruin Gorosterrazu.. 
Manuel Frai le Acabes. 
Facundo José Pascual Barrenada 
Porfirio García Bardón 
Matías Prieto Vega. 
Pelayo Martínez Diez. 
Gabriel Llamas Serrano 
Aiipio Suárez García 
Santiago Baños Casado.. . . . . . . 
Ricardo Gástelo Biedma 
•Cándido A l á e z Pascual.. 
Angel González Alvarez 
José María Calvo Rey 
l'elipe Galarza Sánchez . 
Demetrio Zorita Alenso. 
Abundio Casteros García ,. 
r é h x Fernández Maftínez. . . . 
J osé Rodríguez Pedrosa 
francisco Pérez Blanco 
mnclsco Valverdo de las Heras 
Luis Cabrera Martínez 

Le 

N O M B R E S 

Dei padre De la madre 

Nicanor . . . 
HVancisco. •'< 
Hermenegildo.. 

oaquí: . 
J e s ú s . . . . . . . 
Desconocido 
luán..'. . . . . . 
Marciano.".. 
Eu.ilio. 
k)Sé 
E e r n á l i d o . . . 
Federico. . . . 
fosé 
Mateo 
Canuto . . . . . 
Servando.. . 
Manuel... . . 
Santiago — 
R i c a r d e , . . • 
Cruz 
Esteban 
Ricardo 
Juan.. . . 
Demetrio.. . 
Telesforo... 
Juan.. . . . . 
Nicolás 
Angel 
Eiiii MO. 
Francisco.. . 

María 
Tomasa . . . . 
B r a u i i a . . . . . 
Flora. 
Adoración. . 
Josefa 
Baltasara.. . 
MLadel Carmen 
María 
B Jbina 
Genoveva . . 
Emil ia . . . . 
Arsenia 
Fi lomena. . . 
María . . . . . . 
Teófila 
Benjamina.. 
Laurentina. 
Natividad ... 
Paula . . . . . . 
Manuela. . . 
Futiquia. . . . 
Lucía 
Carmen . . . . 
L a u r a , . . . . . 
Anastasia . . 
Serafina.. . . 
Sof ía . 
Ascens ión. • 
B e a t r i z . . . . . 

N A C I M I E N T O 

UÍÍ; M E S 

M a r z o . . . . . . 
Enero 
Mayo . . . . . . . 
Agostó 
Diciembre. 
F e b r e r o . . . . 
Noviembre. 
F e b r e r o . . . , 
Noviembre 
Agosto. . . . 
Mayo. . . . , . 
Ent ro 
Enero 

Febrero 
Marzo.. 
Enero . . 
Agosto . . . .-, 
Julio 
junio 
Diciembre.. 
Diciembre.. 
M 3 izo 
Octubre.. . . . 
Diciembre" 
Mayo 
Marzo 
Septiembre. 

i Abril 
[Octubre . . . , 

Año 

1923 
1925 
1922 
t915 
1927 
1914 
1920 
1902 
1926 
1915 
1917 
1928 
1927 
1926 
1916 
1915 
1920 
1920 
1914 
1924 
1919 
1919 
1913 
1917 
19!6 
1917 
1928 
1916 
1922 
1910 

L U G A R 

Madrid 
Matallana Torio. 
Carucedo.i 
Zamora. 
Villanueva. 
Vi l las impl iz . . . . . 
Villabalter . . 
Acebedo 
Villaeeid.. 
Auza 
San Cristóbal P. . 
falencia D o n j u á n . . . 
Manzaneda de O. 
Carralde de la V . 
Veiilla de la Reina. •. 
Tóldanos 
Guisateclia 
L a F é l g u e r a . . . . 
Sta. Cruz de Tenerife. 
Sahagún . . . . . . . . 
Robles de F e n a r 
Vi l lamanán 
Giión 
Ponferrada 
Tordes i l la s . . . . . . 
Gavilanes de O. . 
A s t o r g a , . . . . . . 
León 

a Bañeza 
filiar de Ciervos — 

Provincia 

Madrid. 
León . 
Idem. -
Zamora. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Navarra. 
León. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. , 
Idem. 
Idem. 
Oviedo . , 
Tenerife. 
L e ó n . 
Idem, 
Idem. 
Oviedo. 
L e ó n . 
Valladolia. 
L e ó n . 
Idem. 
Idem. • 
Idem. 
Idem. 

r 

1° de Julio de 1946.—El Ingeniero Jete, Fio Cela. 2196 
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Se la aro?linia de León 
. Hab iéndos» efectuado la recep-
«lón definitiva de las obras de" en
sanche de los hec tómet ros 3 al 7 del 
K m . 65 y supres ión del b a d é n en la 
carretera de S a h a g ú n a Arriondas, 
he acordado, en cumplimiento de 
la R. O. de 3 de Agosto de 1910. ha
cerlo púb l i co para .los que se crean 
en el deber de hacer alguna recla
mac ión contra el contratista don 

Hab iéndose efectuado-la recepción 
definitiva de. las obras de p a v i i n e ^ 
ción de v'ariafe calles en Valencia (ie 
Don Juan, destajo de Agosto de 1944 
he acordado, en cumplimiento ̂  
la Real Orden de 3 de Agosto. &t 
1910, hacerlo púb l ico para los qUe 
se crean en el deber de hacer al-
guna r ec l amac ión contra el contra
tista D . Manuel González Mayo
ral , por d a ñ o s y perjuicios, deu
das de jornales y materiales, 
cidentes del trabajo y demás 
de las obras se deriven, lo ha 

ac-
que 
gao 

Jesús F e r n á n d e z Cuevas, por da-: en el Juzgarlo municipal del térail-
ños y perjuicios, deudas de jornales! no en que radican, que es de Valen

cia de Don Juan, en un plazo de 
veinte días , debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aque
lla Autoridad la entrega dé las re
clamaciones presentadas, que debe
r á n remit i r a la Jefatura de Obras 
Públ icas , en esta capital, dentro del 
plazo de 30 días , a contar de la fecha 
de la inse rc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. , 
' León, 4 de Julio de 194a.—El In
geniero Jefe, PÍO Geia. v 2223 

y materiales, accidentes del trabajo; 
y d e m á s que de jas obras se deriven, 
lo hagan en el Juzgado municipal 
del t é rmino en que radican, que 
es el de Crémenes , en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde 
de dicho t é r m i n o interesar de aque_ 
l ia autoridad la entrega de las recla
maciones presentadas que d e b e r á n 
remit ir a la Jefatura de Obras Púb l i 
cas, en esta capital, dentro del plazo 
de treinta días, a contar de la fecha 
de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL.. 

León, 4 de Jul io de Í946. - E l In -
geniero Jefe, P ío Cela. 2221" 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de recons
t rucc ión de varios muros en el Ca
mino Nacional (N-621) de Ojedo a 
R iaño K m . 31 al 43, he acordado, en 
cumpl imiento de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1910, hacerlo públ ico para 
los que se crean en el deber de.ha-^ 
cer alguna r ec l amac ión contra el 
contratista D. Jesús F e r n á n d e z Cue
vas, por d a ñ o s y perjuicios, deudas 
de jornales y materiales, accidentes 
del trabajo y d e m á s que de las obras 
se deriven, lo hagan en el Juzgado 
munic ipa l del t é r m i n o en que radi
can, que es de Boca de H u é r g a n ó , 
en un plazo de veinte d ías , de
biendo el Alcalde de dicho t é rmi 
no interesar de aquella autoridad 
la entrega de las reclamaciones pre
sentadas, que debe rán remit i r a la i Maíz 
Jefatura de Obras Púb l i cas , en esta 
capital, dentro del plazo de treinta 
días , a contar de la fecha de la i n 
serc ión de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL. 

León , 4 de Jul io de 1946 .—El I n 
geniero Jefe, P í o Cela. 2222 

Servisio Nacional del Triéo 
JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Relación de precios aprobados por la 
Dirección Generál de Agricultura 
para tos productos intervenidos por 
el Servicio Nacional del Trigo qae 
han de regir en esta provincia du
rante la c a m p a ñ a qae comenzó 
el 1.° de Junio de I9ff6 y terminará 
el 31 de Mago de 1947; ' 

Precios bases v 
Manitoba 90>50 
Manitoba degenerado SO'50;^ 
Quaderna 
Aragón de Monte 
Australia 
Candeal 
Menta na 
Empedrados y M o -

chos de la Sobarriba 
Mochos 
Barbillas 
Híb r ido L-4 

Trigo 
» 

» 
» 
» 
» 
» 

» 
» 

87,50 
87,00 
85,00 
84,00 
84,00 

Centeno 

Habas 
Cebada • 
Avena 
Almortas 
Altramuces 
Guisantes pienso 
Veza 
Yeros 

83,50 
83.00 
82,50 
82,50 
77,00 
79,00 

120.0° 
73,50 
65,^ 
80,00 

7aS 

> 



fío estando determinado en esta 
' vjncia el cupo forzoso de trigo, 

abonará a los agricultores por 
ada entrega que realicen el 65 

r i00 al precio base de la variedad 
orrespondiente m á s la prima de fer

tilidad de 84,00 ptas. Qm., conside-
ándose como excedente el 35 por 100 

restante, qne se a b o n a r á al precio 
base más la prima de 140 ptas. Q m . 

por consiguiente, al ñ o haber cu 
p0S forzosos de trigo, la cantidad 
disponible para la venta, que es la 
cosecha obtenida, deducidas las re^ 
servas de siembra y consumo, tiene 
un precio medio, tomando como 
hase los trigos e m p e d í a d o y mochos 
de 187,10 ptas. Qtn. el trigo empe
drado, y 186,60 ptas. Qm. el trigo 
mocho. Estos precios sé entienden 
para las superficies obligatorias se
ñaladas por la Junta Agrícola en el 
plan de sementera, . 

A los agricultores que hayan sem
brado mayor superficie de la obliga 
toria, la cosecha obtenida en el ex
ceso de superficie se a b o n a r á a! pre
cio de excedente, o sean 223,50 pese
tas el Qm. de trigo empedrado y 223 
pesetas el Qm. de trigo mocho. 

El trigo qué ios igualadores deben 
entregar obligatoriamente al Servi
cio Nacional del Trigo, que es la to-
talidad de! que reciban menos las 
reserváis de consumo autorizadas", se 
abonará el precio base de la varie
dad que entreguen^ m á s la pr ima de 
diez pesetas el quintal mét r ico , ; 

El maíz de cupo forzoso se abo
nará al ' precio base que es el de 79 
pesetas Qm., más la pruna de 50 pe
setas señalada en ia Orden del M i 
nisterio de Agricultura de. 18 de 
Marzo de -1946. 

L^s excedentes de maíz se abona
ran sobre el precio base i a p r i m á 
^e 140 pesetas por Qm., más la de 50 
Pesetas Qm. seña lada én la Orden 
lloisterial antes citada. 

os cupos forzosos de centeno se 
xie^arán al Precio base, que es el 
Dor f.pesetas Qoi-. niás una pr ima 
i j í e r t m ^ d de 84 ptas Qm ^ y 

U n a l X C e d e ? t c s al Precio base m á s 
^ Pnma de 140 ptas. Qm. . 

abona ^Upos farzosos de habas se 
^eion^1! 31 preci0 base. que es el J-u ptas 

na se paga rán al precio base más la 
pr ima de 30 ptas. por Qm. en con
cepto de pronta entrega, a todos 
aquellos ag'ic.uUores que entreguen 
dichos productos antes del 1.° de 
Enero de 1047, 

Los excedentes de cebada y avena 
se a b o n a r á n al precio ba>e, incre
mentado con la pr ima de 50 pese
tas por Qm., m á s la pr ima de 30 
pesetas Qm. por pronta enlrega. 

.León , 1.° de Julio de 1946.-El 
Jefe Provincial , R. Alvarez. 2212 

leialara AúrBOáaka ñ León 
Inspección yie viveros 

Se recuerda a los propietarios de 
viveros que aun no lo hayan hecho, 
la obl igación que tienen d ; solicitar 
de esta Jefatura la inspecc ión regla
mentaria anual, a fin de po ierles ex 
pedir los correspondientes certifica
dos y guías de plantas vivas. 

León, 3 de Julio de 1946.—Ei Inge
niero Jefe, Üzquiz 1. . 2217 

[ m i s i p i i laiiiípa 
r 

Ayuntamiento de 
Peranzanes 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el Presupuesto Municipal Ordinario 
para ei corriente ejercicio de 1946, 
es tará de manifiesto" ai públ ico en 
la Secretar ía municipal , por espa
cio de quince días , en cuyo plazo 
\ i lurante ios quince d ías siguientes, 
pod rán presenta se contra el mismo 
las 'reclamaciones que se estimen 
convenientes, coa arreglo al ar t ícu
lo 301 y siguientes del Estatuto Mu
nicipal . '* . 

Peranzanes, 16 de^Junio de 1946.— 
El Alcalde, ilegible. 2225 

Por fei Qm., m á s una pr ima 
^Weat l ^ 42 P ^ - Q m . . y los 
PSadeinn PreCÍO base' mas la 

F 8 torzosos de cebada y ave-

Aguntamiento de 
Valencia de Don Juan 

La Comisión Gestora de este Exce
lent ís imo Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria del día ocho de JJU 
nio del corriente a ñ o , a p r o b ó por 
unanimidad el presupuesto munic i 
pal extraordinario, formado para 
atender al pago de las obras de re
forma del teatro municipal de esta 
v i l la denominado «Teat ro Goyanaa», 
siendo el importe del mismo de dos
cientas ve in t iún m i l doscientas vein
t i trés pesetas y treinta y un cént i 
mos, el que queda expuesto al públ i 
co en la Secretaría de este Ayunta 

miento con sus anexos por quince 
d ías hábi les , durante ios cuales po
d r á n los interesados a que hace refe
rencia el art. 228 d i \ Decreto Ley 
de 25 de Enero de 1946, y por las 
causas relacionadas en -eT p á r r a f o 
tercero del art. 241. presentar recla
maciones ante este Ayuntamiento 
según se dispone en el art. 243 de 
dicho Decreto. 

Valencia de Don Juan, 5 de Ju l io 
da 1946.—El Alcalde, L Alonso. 

2234 

iiilníitraíiófl de M m 

B m m m m m i k í DE LEÓN 
Don Federico de la Cruz Presa,- Se

cretario de la Audiencia P rov in 
cial de León . 
Certifico: Que por este T r i b u n a l 
ha dictado una ^sentencia cuyo 

encabezamiento y p^rte dispositiva, 
es cpmo sigue: < y 

«Recurso n ú m . 5 de í945.—Señores 
D. Félix Buxó Mart ín , Presidente; 
D. Teodosio Ga r r a c hón Gastril lo, 
Magistrado; D. Gonzalo F e r n á n d e z 
Valladares, id . ; D.Cipriano Gutiérrez 
Velasco, Vocal: D, J o a q u í n M. Eche-
gai ay-Echegaray, i d . 

E n la ciudad de León, a ve in t i 
uno de Diciembre de m i l noyecien-
tos cuarenta y cinco. 

V i si o por este Tr ibuna l Provin
cial dé lo Contencioso-administra-
íivo el recargo num. 5 de 1943, pro
movido por el Procurador D. J o s é 
Muñiz Alique, en represen tac ión de 
D. Agust ín Flores Fuente, vecino de 
Luyego de Somoza, contra el acuer
do del1 Ayuntamiento de aquel tér 
mino, que en techa 10 de A b r i l 
de 1943 le dec la ró responsable d i 
rector y solidario de la cantidad 
de 5.241 pesetas, como depositario 
de fondos municipales, y en cuyas 
actuaciones, a d e m á s del demandan
te, es parte el Sr. Fiscal de esta j u 
r isdicción, en la represen tac ión de 
la Admin i s t r ac ión G e n e r a l del 
Estado. 

Fallamos: Que estimando la de
manda, debemos declarar y decla
ramos nulo y sin valor, por vic io 
sustancial d e procedimiento, el 
acuerdo adoptado por el Ayunta
miento de Luyego de Somoza, en 
su sesión de 10 de A b r i l de 1943, por 
el que se declara responsable a don 
Agust ín Florez Fuente, del pago de 



cinco m i l doscientas cuarenta y una 
pesetas, sin hacer expresa condena 
de costas. Una vez firme esta sen
tencia, comun iqúese , con devolu
c ión del expediente administrativo, 
su cumplimiento a la Corporac ión 
interesada, y publ íquese en el BOLE
TÍN OFICIAL.—Félix Buxó Mart ín . — 
Teodosio Gar r achón , — G o n z a l o 
F . Valladares. — Cipriano G. Velas-
c o . — J o a q u í n M. Echegaray.» 

Es copia de su original respectivo. 
Y pare que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
l i b ra y firma la presente en León, a 
dos de Julio de m i l novecientos cua
renta y seis.—Federico de la Cruz.— 
V,0 B.0: El Presidente, Fél ix Buxó. " 

2231 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Angel C a ñ í b a n o Mazo, Juez/de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
Agentes de la Autoridad procedan a 
la busca y rescate del semoviente 
que luego se d i rá y caso de ser habi
do lo pongan a m i disposición con 
!la persona en cuyo poder se encuen
tre si no acredita su legítima adqui
sición, pues así lo he acordado en el 
sumario que se sigue por el delito 
de robo con el n ú m e r o 44 fie! año 
actual, al vecino de esta v i l l a Juan 
Garzo. 

. Semoviente 
Una m u í a de 6 años , capa negra, 

estatura m á s bien baja, bu r reño , con 
rozadura en las extremidades por 
efectosv de la trava y con pelo car-
dino. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
pr imero de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—Angel Cañibano,— 
E l Secretario, Pedro Fe rnández . 

2226 

Don Angel Cañ ibano Mazo, Juez de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a ios 
Agentes de la Policía jud ic ia l proce
dan a la busca y rescate del semo
viente que luego se d i rá y caso de 
ser habido lo pongan a mi . disposi
c ión con la persona en cuyo poder 
se encuentre si no acredita su legiti
ma adqu i s i c ión , pues así lo he acor

dado en el sumario n ú m e r o 45 del 
a ñ o aciual que se sigue por robo al 
vecino de esta v i l l a Modesto Muñoz. 

Semauiente i 
Un caballo de unos veinte años , 

pelo rojo, herrado de las manos, con 
algo de pelo blanco en la frente, en
tre ambas orejas y un bulto del ta
m a ñ o de un huevo en la parte de 
a t rás de la barriga. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
primero de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—Angel Cañibano .— 
E l Secretario, Pedro F e r n á n d e z . 
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Don Angel C a ñ i ba no Mazo, Juez de 
ins t rucción interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. , 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las au to r idádes y ordeno a los 
Agentes de la Policía jud ic ia l proce
dan a lá busca y rescate de ios semo
vientes que luego se d i r á n y caso de 
ser habidos los pongan a m i dispo
sición con la persona en cuyo poder 
se encuentren si no acredita su legí
t ima adquis ic ión , pues así lo he 
acordado en el sumario n ú m e r o # 
del a ñ o actual que se sigue por hurto 
de caba l le r ías . 

. Semovientes 
De la propiedad de Marcelo Fer

n á n d e z Sandoval, de Matadeón de 
los Oteros: Un caballo de siete años , 
pelo tordo claro, herrado de las 
cuatro, con un p e q u e ñ o bulto en la 
nalga derecha, y en la izquierda lá 
marca del Estado y dos dedos onás 
de lá talla. -" 

De la propiedad de Gelasio García 
González, de Valdespino Cerón: Una 
yegua cerrada, pelo negro, alzada 
uno treinta y cinco, herrada de las 
manos, con una estrella pequeña en 
la frente. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
primero de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y seis—Angel Cañibano .— 
E l Secretario, Pedro Fe rnández . 
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persona en cuyo poder se encne 
tren, pues así lo he acordado en e| 
sumario n ú m e r o 43 del año actuaj 
que se sigue por hurto. 

Efectos 

Una cartera con dos m i l ciento 
setenta y cinco pesetas en billetes y 
los siguientes documentos: Patente 
de vendedor ambulante; un carnet 
del Sindicato de al imentación de 
León: otro de la Bolsa del Trabajo 
de Astorga; otro del Sindicato de Fa. 
lange expedido en Vil labl ino, y una 
cédula personal, del a ñ o , de 1943 
todo a nomb-e de Restituto Yaj 
Alonso. 

Dado en Valencia de Don Juan, a 
prinero de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y seis.—Angel Cañ ibano . -
El Secretario, Pedro Fernández. 

>güe 

Requisitoria 
Valen t ín Rodr íguez Rodríguez, 

h i jo de Manuel y de Regina, natural 
de La Vaicueya, (Matallana), León, 
de estado se ignora, profesión se ig
nora, de veinticinco años de edad, 
domicil iado ú l t i m a m e n t e en 
Leisíac ( La Gironde ) , Francia, 
y sujeto a expediente por haber fal
tado a concen t rac ión a la Caja de 
Recluta de. León, para su destino a 
Cuerpo, comparece rá dentro de! tér
mino de treinta d ías en el Juzgado 
del Cuartel del Cid, ante el Juez 
Instructor D. Lázaro Hernández Ro
dríguez, Teniente de Infantería con 
destino en el Regimiento Infantería 
Burgos, n ú m . 36, de guarnición en 
León, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa. 

León, a 2 de Julio déTl946.-El 
Juez Instructor, Lázaro Hernández 
Rodríguez. 7 

Don Angel C a ñ i b a n o Mazo, Juez de 
ins t rucc ión interino de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Por el presente ruego y encargo a 

todas las autoridades y ordeno a los 
J Agentes de la Autoridad procedan a 

la busca y rescate de los efectos que 
luego se d i r án y caso de ser habidos 
los pongan a m i disposición con la 

Cédala de citación g emplazamiento 
Por la presente, se Hama y emP^' 

za al procesado José Pénelas ü o c ^ 
de veintisiete años de edaa, w ^ 
hojalatero ambulante, hJJ.o ° ra 
nuel v María, natural de ^ j o 0 ' ^ 
que en el t é rmino de diez ,^ de IDS-
parezca ante este Ju.z^ap°redes. a 
t rucc ión de Murías de ^ uhiica-
contar de la fecha de la g a fia 
ción del presente en el ^ c'iusión 
de notificarle el auto ' °or niuer-
del sumario n ú m . I2'194 ' n0 ve' 
te, advi r t iéndole que, .cio a que 
rificarlo, le pa r a r á el perj 
haya lugar. , , 

Murías de Paredes, a ^ ^ j pa* 
de 1046—El Secretario, 
Ramos. 

Imp.<ie la Diputación Pr ,vinci8 


